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“…el archivo pondrá a disposición del público los instrumentos de referencia y 
descripción de los fondos documentales que lo integran…” 

 

(Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español 
de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y 
de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso, artículo 24.4) 

 

 

 

El contenido de este instrumento de referencia puede ser citado, reproducido y 
reelaborado, en todo o en parte, siempre que no se afecte a la coherencia y sentido del 
mismo y citando la fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social, Archivo Central 
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SEDES CENTRALES DEL MINISTERIO DE TRABAJO / DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL 

1920-2020 

 

1. Un inicio zarzuelero: el solar del Teatro Lírico (1920-1926) 

 

¡Va!, y luego habla el Gobierno 
de la “Cuestión Social”… 
 (de La Verbena de la Paloma, de Ricardo de la Vega y Tomás 
Bretón, 1894) 
 
 
Yo soy el Trabajo… 
Trabajo, el de los mil rostros; 
Trabajo, el de los mil cuerpos, 
que es plural y colectivo 
desde los primeros tiempos… 
(de El Sobre verde, de Enrique Paradas y Joaquín Jiménez, 1927) 

 

 

 

 

 

 

1. Alegoría del Trabajo. Orla del título de ingeniero de montes de José Almagro 

Sanmartín, 1910 (MITES, Archivo Central) 

 

 

Tras la creación el Ministerio de Trabajo por Decreto de 9 de mayo de 1920 (Gaceta de 

Madrid, nº 130 de 9 de mayo de 1920), su sede central se establece provisionalmente 

en el edificio reconstruido ese mismo año para viviendas sobre lo que había sido 

antiguamente el Teatro Lírico o Gran Teatro de Madrid en la calle Marqués de la 

Ensenada (actualmente ocupado por el Consejo General del Poder Judicial). Dicho 

teatro, construido en 1902, había un incendio el 30 de enero de 1920. 

Según algunas noticias, el Ministerio de Trabajo ocupó también en 1921 el primer piso 

del palacete del Marqués de Villamejor en Paseo de la Castellana, nº 3; actualmente 

ocupado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas. 

 

 

https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1920/130/A00539-00539.pdf
https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1920/130/A00539-00539.pdf
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2. Planta del edificio del Ministerio de Trabajo en la calle Marqués de la Ensenada (s/f entre 1920-1926; 

MITES, Archivo Central, 199906). 

 

2. Una sede propia: el palacio del Marqués de Argüeso (1926-1936) 

 

Pronto se planteó la cuestión de conseguir una sede más estable y en propiedad para el 

nuevo Ministerio, que desde 1922 lo era ya de “Trabajo, Comercio e Industria”. Een 1926 

se barajan distintas ofertas de inmuebles, entre ellas y además del edificio ya ocupado 

por el Ministerio, se estudiaron las ofertas del palacio de los Herederos de la Marquesa 

Viuda de Argelita en la Plaza de Santa Bárbara; la Casa del Duque de Villahermosa en la 

Cuesta de Santo Domingo, 5; un edificio entre la calle de Atocha y el Paseo del Pardo; 

una finca entre la calle Rey Francisco nº 14-15 esquina con Álvarez Mendizábal y la calle 

Martín de los Heros; otra casa entre las calles Torija nº 9 y Guillermo Roland 4 y 6;  los 

terrenos ofrecidos en la calle Beneficencia por la Diputación Provincial sobre el solar del 

antiguo Hospicio (actual Museo Municipal; felizmente recuperado gracias a los buenos 

oficios del Marqués de la Vega Inclán) y finalmente, el Palacio perteneciente al Marqués 

de Argüeso y de Bassecourt en la calle Fernando el Santo, 22 (actualmente Ministerio 

del Interior), que resultó elegido, firmándose la escritura en 10 de febrero de 1927, por 

valor de 3.150.000 pesetas. 
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3. Real Orden comunicada de 10/01/1927 autorizando un crédito extraordinario para la adquisición del 

palacio del Marqués de Argüeso en la c/ Fernando el Santo para sede del Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Industria en Madrid (1926-1928) (MITES, Archivo Central, 199906). 
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3. Ministerio en Guerra (1936-1939): Valencia y Santander 

Cuando el Gobierno se traslada a Valencia tras el estallido de la Guerra Civil, el entonces 

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión (“de Trabajo y Previsión” a partir de 

noviembre de 1936) se instala en el llamado Palacio de Previsión Social (actualmente 

sede de la Tesorería General de la Seguridad Social en Avª. Marqués de Sotelo, 8) hasta 

que se evacua la ciudad. 

Por su parte, cuando los sublevados organizan en enero de 1938 su primer Gobierno 

sustituyendo a la llamada Junta Técnica del Estado, la sede del nuevo Ministerio de 

Organización y Acción Sindical (con esta denominación entre 1938-1939) se establece 

en la ciudad de Santander, ocupando un edificio en la calle Casimiro Sáinz (zona de 

Puertochico) que sería años más tarde la primera sede del Gobierno autónomo de 

Cantabria, actualmente demolido. 

4. Palacio decó que fue de Correos y sede de la Diputación Provincial de Santander, donde se instaló el 

Ministerio de Organización y Acción Sindical franquista. Foto: Josep Panader / Year of the Dragon (2005) 

bajo licencia GNU FDL, Wikipedia Commons. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://commons.wikimedia.org/wiki/GNU
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Santander.Gobierno.de.Cantabria.jpg
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5. La Legación alemana se interesa ante el Ministerio de Trabajo por las cantidades adeudadas al súbdito 

alemán Federico Michel por los servicios de limpieza de la sede del Ministerio en Santander en 1939, 

(8/04/1941). MITES, Archivo Central, RE 1968/3109, 45, 79-3(08) 
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4. El Palacio de Parcent (1940-1962) 

Tras la Guerra, el Ministerio nuevamente nombrado de Trabajo no vuelve a su anterior 

sede en el antiguo palacio del Marqués de Argüeso, que Serrano Suñer requiere para 

dependencias de Gobernación. En su lugar, los servicios centrales del Ministerio se 

instalan en el Palacio de Parcent de la calle de San Bernardo (actualmente ocupado por 

el Ministerio de Justica), donde estará hasta su traslado a los Nuevos Ministerios en 

1962. 

 

6. Diseño para el jardín del Palacio de Parcent (1954). MITES, Archivo Central, RE 1968/3178/-202. 
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1962-…  Los Nuevos Ministerios 

Entre 1948 y 1952 se culmina la construcción del complejo llamado de los Nuevos 

Ministerios, proyectado inicialmente por Secundino Zuazo Ugalde e interrumpido por la 

Guerra Civil y posterior exilio de aquel. El Ministerio de Trabajo se traslada a su nueva 

sede entre 1962 y 1963, habilitándose para ello créditos especiales: 

• Ley 9/ 1962, de 14 de abril, por la que se concede un crédito extraordinario de 

8.900.000 pesetas al Ministerio de Trabajo para satisfacer los gastos originados 

por el traslado e instalación de aquel Ministerio en su nuevo local, así como por 

la adquisición de mobiliario y habilitación de la vivienda del titular del 

Departamento, 

• Ley 136/1963, de 1 de diciembre, por la que se concede un crédito extraordinario 

de 2.750,000 pesetas, al Ministerio de Trabajo. para satisfacer gastos de traslado 

e instalaciones de varios servicios del Departamento a los nuevos locales de la 

avenida del Generalísimo. 

 

Fachada del Ministerio de Trabajo y Economía Social en el complejo de los Nuevos Ministerios, según 

proyecto de Secundino Zuazo, modificado posteriormente por sus continuadores (MITES. Servicio de 

Publicaciones) 

 

https://www.boe.es/boe/dias/1962/04/16/pdfs/A05102-05102.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1962/04/16/pdfs/A05102-05102.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1962/04/16/pdfs/A05102-05102.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1962/04/16/pdfs/A05102-05102.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1962/04/16/pdfs/A05102-05102.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1963/12/05/pdfs/A16969-16970.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1963/12/05/pdfs/A16969-16970.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1963/12/05/pdfs/A16969-16970.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/1963/12/05/pdfs/A16969-16970.pdf
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